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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas bataJJas de Junín y Ayacucho" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 TEMPORALES POR PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 138·2024-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. 1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servidos de personas naturales con aptitudes y copocidod necesario, que reúnan los requisitos y/o perfil de 
acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatorio. 

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

Ref.: INFORMENº 337-2024-GMDE-GGE-GGM-A/MP JB 

MEJORAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA PRODUCCION PECUARIA DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- TACN 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 
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1.3 BASE LEGAL: 
,- Decreto Legislativo Nº 276, ART. 38 

Ley Nº27972, Ley Orgánico de Municipalidades, 

Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley de Bases de la Carrera administrativa y de remuneración de/ Sector Publico 

Resolución de Alcaldía N" 294-2023-A/MP JB, modificación de Jo escala de retribuciones económicos o nivel de 

inversiones y gestión de proyectos. 

Ley Nº 31676, Ley que modifica el código penol, con la finalidad de reprimir las conductos que afectan los principios de 

mérito, idoneidad y legalidad para el acceso a la función pública. 

1.4 PERFIL DEL PUESTO: 

1,· ESPECIALISTA EN OVINOS (1) 
PERFIL: 

• Titulado, colegiado y habilitado 
• Médico veterinario y zootecnista 
• Experiencia general mínima tres (3) años y experiencia especifica en cargos dos (02) años, quien asumirá el 

cumplimiento de las metas del componente y actividades. 
• Conocimiento en biotecnología. 
• Conocimiento en proyectos productivos. 
• Conocimientos y experiencia en prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades infecciosas de Ovinos. 
• No contar con impedimento en la contratación con el estado 
• Contar con Conocimiento de Microsoft Office (Word. Excel, Proyect y Power Point) 
• Con licencia de conducir vigente para motocicleta (imprescindible). 
• Experiencia en trabajo bajo presión y en equipo. 
• No contar con actividades pendientes ni procesos administrativos con otras entidades públicas o privadas 
• Contar con Certificado único laboral. 
• No tener impedimento de parentesco para contratar con la MPJB. 

FUNCIONES: 

• El Especialista, será el responsable en el cumplimiento de las metas programadas del componente. 
• Realizar todos los pedidos de bienes y servicios necesarios en coordinación con la parte administrativa y responsable 

del proyecto, en forma anticipada, para el buen cumplimiento de metas. 
Realizar las asistencias técnicas y/o transferencia de tecnología a los product 

te en los sectores identificados con la presencia en 
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